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Resumen

Exceso de velocidad en carretera tráfico
Conducir a una velocidad excesiva o inadecuada es una de las principales amenazas para la 
seguridad en carretera. Se calcula que entre el 10 y el 15% de todas las colisiones y el 30% de todas las 
colisiones mortales son consecuencia directa del exceso de velocidad o de una velocidad inadecuada. 
Cuanto más rápido se conduce, mayor es el riesgo de , pero también mayor es la gravedad de la colisión y 
la probabilidad de que sea mortal. Otro factor importante que influye en el riesgo de colisión son las 
diferencias de velocidad de los vehículos. Cuanto menor sea la diferencia de velocidad  los 
vehículos, menor será el riesgo de .

Los principales factores que afectan al impacto de las colisiones relacionadas con la velocidad son: 
el diseño de la vía, los sistemas de seguridad de los vehículos, las diferencias de masa entre los 
vehículos/usuarios de la vía que colisionan y la vulnerabilidad de los usuarios de la vía. La 
probabilidad de que un usuario vulnerable de la vía pública (peatón, ciclista, motorista) muera en una 
colisión con un turismo o un camión es mucho mayor que la de los ocupantes de un vehículo. Este 
es uno de los principales argumentos a favor de la introducción de zonas de baja velocidad en zonas 
densamente pobladas.

Muchos conductores superan con frecuencia los límites de velocidad. El 67% de los europeos haber 
conducido con exceso de velocidad en carreteras rurales en los últimos 30 días. Hay cinco razones 
principales por las que se conduce demasiado rápido: (1) igualar la velocidad del tráfico circundante; (2) 
tener prisa;
(3) disfrutar conduciendo rápido; (4) por aburrimiento; y (5) no ser consciente de conducir demasiado 
rápido. El exceso de velocidad está socialmente más aceptado que otras infracciones del código de 
circulación, como conducir bajo los efectos del alcohol.

Contramedidas
Las medidas contra la velocidad (excesiva) son posibles y necesarias en varios ámbitos:

• determinación de los límites de velocidad adecuados
• diseño adecuado de las infraestructuras viarias
• aplicación de los límites de velocidad
• educación y sensibilización
• tecnología de vehículos.

La mejora estructural de los comportamientos de exceso de velocidad requiere una combinación de 
medidas. Los límites de velocidad deben basarse en el principio de minimización de lesiones. 
Dependerán de la situación del tráfico, como las interacciones y posibles conflictos entre distintos 
usuarios de la vía, y del diseño de las carreteras (por ejemplo, curvatura de la calzada, presencia de 
una barrera me- diana). Los límites de velocidad deberían ser creíbles para los conductores -no 
percibidos como demasiado bajos o demasiado altos- y las características infraestructurales (p. ej. 
curvatura, anchura, presencia de arcén) deberían reforzar esta credibilidad; de lo contrario, no se 
respetarán los límites de velocidad.

La aplicación de los límites de velocidad mediante sistemas de detección de velocidad su eficacia 
para reducir el riesgo de colisiones y lesiones, en particular los sistemas de control de secciones. El 
exceso de velocidad también puede prevenirse mediante la educación de los jóvenes y campañas de 
concienciación, sobre todo si se combinan con otras medidas. Los sistemas de seguridad de los 
coches (como los sistemas inteligentes de asistencia a la velocidad) pueden evitar el exceso de 
velocidad o reducir la gravedad de una colisión.
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2 ¿Cuál es el problema?

• Alrededor del 30% de las muertes en carretera se deben a una velocidad excesiva o inadecuada.
• El 67% de los europeos admite haber circulado con exceso de velocidad por carreteras 

rurales en los últimos 30 días.
• Un peatón que es atropellado por un coche que circula a 65 km/h tiene cuatro veces más 

probabilidades de morir que uno que circula a 50 km/h.
• Reducir la velocidad media en 1 km/h en todas las carreteras de la UE salvaría más de 2.000 

vidas al año.

2.1 ¿Qué es el exceso de velocidad ?
Tradicionalmente, dos tipos de velocidad se consideran problemáticos para la seguridad vial:

• Velocidad excesiva: conducir a una velocidad superior a la máxima permitida;
• Velocidad inadecuada: conducir a una velocidad demasiado elevada teniendo en cuenta la 

situación del tráfico, la infra-estructura, las condiciones meteorológicas y/u otras 
circunstancias especiales.

A diferencia de la velocidad excesiva, la velocidad inadecuada es hasta cierto punto subjetiva. Conducción
a una velocidad excesiva o inadecuada se denomina "exceso de velocidad".

A nivel internacional, se suelen utilizar los siguientes indicadores para analizar la velocidad del tráfico 
(Aigner Breuss, Braun, Eichhorn, & Kaiser, 2017): (1) límite de velocidad; (2) velocidad media del tráfico;
(3) velocidad por debajo de la cual circula el 85% de los conductores ("V85"); y (4) dispersión de la 
velocidad (rango).

Este informe temático se centra en el exceso de velocidad de los conductores de turismos y 
furgonetas (otros vehículos se tratan en otros informes temáticos del Observatorio Europeo de 
Seguridad Vial).

2.2 ¿Qué proporción de los accidentes de tráfico es atribuible al exceso 
de velocidad de ?
En general, la literatura especializada coincide en que se calcula que entre el 10% y el 15% de todas las 
colisiones en carretera y el 30% de las colisiones con heridos mortales son consecuencia directa de 
una velocidad excesiva o inadecuada (Adminaité-Fodor & Jost, 2019; OCDE/CEMT, 2006; Trotta, 
2016). A menudo, sin embargo, la velocidad no es la causa principal, sino un factor contribuyente o 
agravante. No existen buenas estimaciones del porcentaje de colisiones en las que este es el 
caso.

2.3 ¿Cuál es el efecto del aumento de velocidad en la seguridad vial ?
Como factor de riesgo clave en el tráfico rodado, la velocidad de conducción se asocia con el 
número de colisiones, así como con la gravedad de las mismas (IRTAD, 2018; SWOV, 2012) . Hay 
varias razones por las que los riesgos de colisión aumentan con la velocidad:

• Un conductor que circula a alta velocidad tiene menos tiempo para reaccionar ante un 
imprevisto que cuando conduce a velocidad moderada. Aunque el tiempo de reacción sigue 
siendo el mismo, la distancia recorrida antes de que el conductor reaccione es mayor a alta 
velocidad.

• A velocidades más altas, la distancia de frenado aumentará porque es proporcional al 
cuadrado de la velocidad.

1 Destacados
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• Cuando un vehículo se aproxima a mayor velocidadlos demás usuarios de la vía disponen 
de menos tiempo para evitar una colisión. A una velocidad excesiva, los demás usuarios 
suelen sobreestimar el tiempo de que disponen para reaccionar.

• El campo de visión de los conductores se estrecha a medida que conducen más rápido. 
A 130 km/h, el conductor sólo tiene un ángulo de unos 30°, lo que significa que los conductores 
son capaces de estimar muchos menos peligros potenciales (OCDE/CEMT, 2006).

La figura 1 muestra la relación entre el cambio de velocidad y el cambio en el riesgo de colisión para las 
colisiones con jurado y las colisiones mortales. Esta figura ilustra que un aumento de velocidad de 10 
km/h conduce a un riesgo de colisión mortal que es el 220% original, lo que significa que el riesgo se ha 
más que duplicado. El aumento del riesgo es mayor en el caso de las colisiones mortales (véase 
también 2.5).

Figura 1. Relación entre el cambio de velocidad y el índice de colisiones
Fuente: Van den Berghe & Pelssers (2020) basado en coeficientes del modelo exponencial en Elvik et al. (2019)

El Consejo Europeo de Investigación sobre el Transporte (ETSC) calcula que reducir la velocidad 
media en 1 km/h en todas las carreteras de la UE salvaría más de 2000 vidas al año (Adminaité-
Fodor & Jost, 2019). Otro ejemplo procede de la Organización Mundial de la Salud: un peatón 
atropellado por un coche que circula a 65 km/h tiene cuatro veces más probabilidades de morir en 
comparación con un coche que circula a 50 km/h (OMS, 2018).

2.4 ¿Cuál es el impacto de las diferencias de velocidad del tráfico 
en la seguridad vial ?
Además de la velocidad en  absolutosla diferencia de velocidad (o variación) también influye en el 
índice de colisiones. Las diferencias de velocidad provocan más encuentros con otros usuarios de la 
vía y también más maniobras de cambio de carril y adelantamiento; esto aumenta el riesgo de 
colisiones (Aarts & Van Schagen, 2006; Elvik, Christensen, & Amundsen, 2004; Hauer, 1971).
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Kloeden et al. (2002; 2001) constataron un aumento de la tasa de colisiones entre los conductores que 
circulaban a una velocidad superior a la media, especialmente en un entorno urbano. Quddus (2013) 
descubrió incluso que, en las autopistas de Londres y sus alrededores, las diferencias en la 
velocidad de los vehículos estaban estrechamente relacionadas con el número de accidentes. Un 
aumento del 1% en la distribución de la velocidad -a la misma velocidad media- incrementaba el número 
de accidentes en un 0,3%.

2.5 ¿Cuál es el impacto de la velocidad en la gravedad de un accidente? 
La velocidad no sólo influye en el riesgo de accidente, sino también en su gravedad. Para los 
ocupantes de turismos modernos (con zona de deformación, airbags y cinturones de seguridad), el 
riesgo de sufrir  mortales es bajo por debajo de 50 km/h y muy alto a partir de 100 km/h (Elvik, 
2009). En este contexto, "velocidad" se define como la velocidad de impacto del vehículo en el 
momento de la colisión, no el límite de velocidad o la velocidad a la que se circulaba antes de la 
colisión.

La mayoría de los expertos explican este fenómeno refiriéndose a la absorción de la en- ergía 
cinética del vehículo. Sin embargo, Stipdonk (2019) ha señalado que la fuerza sobre el cuerpo resulta de 
la "cantidad de movimiento" del cuerpo, que a su vez es proporcional al cuadrado de su velocidad. 
Esto explica que, aunque los vehículos tengan una zona de deformación perfecta que absorba 
prácticamente toda la energía cinética, no pueden evitar los ocupantes mueran cuando las 
velocidades son elevadas. Lo peligroso no es la disipación de energía, sino la deceleración, el 
empuje y la fuerza sobre el cuerpo durante la colisión.

En una colisión entre un coche y un usuario vulnerable de la vía pública (VRU) -peatones, ciclistas y 
conductores de vehículos de dos ruedas con motor-, el riesgo de lesiones graves para los VRU es 
mucho mayor que para los ocupantes del coche. Al fin y al cabo, los VRU no están protegidos por un 
vehículo con zonas deformables, airbags y cinturones de seguridad.
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Figura 2. Relación entre la velocidad de impacto de un vehículo y la probabilidad de que el accidente de tráfico sea 
grave (MAIS3+) para distintos tipos de accidentes. Fuente: Jurewicz et al. (2016)

A una velocidad de impacto de 70 km/h, el riesgo de sufrir lesiones mortales es del 16% para un 
ocupante de automóvil, y del doble (38%) para un peatón; a 80 km/h, esta probabilidad aumenta al 
33% para los ocupantes de automóviles y al 61% para los peatones (Elvik, 2009).

Jurewicz et al. (2016) trazaron la probabilidad de que se produjera una colisión grave (nivel de lesiones 
MAIS3+) en cinco tipos habituales de colisión: colisiones entre vehículos y peatones, colisiones frontales, 
colisiones laterales (en el mismo sentido de la marcha), colisiones con el tráfico que circula en 
sentido contrario al girar y colisiones por alcance. Los resultados se muestran en la figura 2. Los 
autores llegaron a la conclusión de que la velocidad de impacto crítica para sufrir lesiones graves 
es de 20 km/h para las colisiones con peatones, 55 km/h para las colisiones por alcance y 30 
km/h para la mayoría de los demás tipos de colisiones con turismos.

Basándose en una investigación en profundidad de colisiones en Francia, se descubrió que el riesgo 
de mortalidad de los peatones al ser atropellados por un coche era bajo (alrededor del 1 %) a una 
velocidad de impacto de 30 km/h, pero aumentaba en un factor de 2 a 40 km/h, un factor de 6 a 50 
km/h, un factor de 18 a 60 km/h y un factor de 59 a 70 km/h (Martin y Wu, 2018).

2.6 ¿Qué factores influyen en el impacto de la velocidad en las 
colisiones en ?
Varios factores influyen en los efectos de la velocidad y el exceso de velocidad sobre la seguridad vial:

• Características del diseño de la carretera. La velocidad no es igual de peligrosa en todas 
partes. Conducir a 100 km/h en una autopista diseñada para altas velocidades es menos 
arriesgado que conducir a la misma velocidad en una carretera rural con curvas. Pero en un 
lugar determinado,  riesgo de colisión y su gravedad aumentan si aumenta la velocidad 
media (y no cambian las demás condiciones) (Aarts & Van Schagen, 2006).

• Sistemas de seguridad en los vehículos. La mayoría de los coches están equipados con 
una serie de sistemas de seguridad (zonas de deformación, ABS sistema de frenado 
automático), ESC (control electrónico de estabilidad), cinturones de seguridad, airbags) y, 
cada vez más, con sistemas de seguridad inteligentes como el EBS (sistema de frenado 
electrónico) y los sistemas ADAS (advertencia de velocidad, ISA (asistencia inteligente a la 
velocidad), ACC (control de crucero adaptativo) que pueden evitar que los coches se 
estrellen cuando circulan a alta velocidad, o reducir los efectos de las colisiones.

• Diferencias de masa. En caso de colisión entre dos vehículos, los ocupantes del vehículo 
más ligero están mucho peor que los del más pesado. Las diferencias de masa son evidentes 
cuando nos fijamos en los camiones y autobuses, por un lado, y en los turismos, por otro, 
pero también hay grandes diferencias de masa dentro de los turismos: la masa de un 
todoterreno grande puede ser tres veces mayor que la de un coche pequeño de ciudad. Las 
diferencias de masa en una colisión entre un vehículo de motor y un ciclista o peatón 
desprotegido y, por tanto, vulnerable, son de un orden totalmente distinto. En estos casos, las 
masas difieren entre un factor de 10 (coches ligeros) y casi 700 (para camiones de 50 
toneladas). Las posibilidades de supervivencia de los usuarios vulnerables de la vía pública 
disminuyen drásticamente al aumentar las diferencias de masa.

• Vulnerabilidad.  usuarios mayores son físicamente más vulnerables que los jóvenes. Por 
ello, sus probabilidades de sobrevivir a un como peatón o ciclista a una velocidad de 
impacto similar son considerablemente menores que las de los jóvenes.
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3.1 ¿Cuál es la prevalencia del exceso de velocidad en el tráfico de ?
En 2014, el ETSC publicó un resumen de estudios nacionales sobre el exceso de velocidad en Europa 
(ETSC, 2014). En él se mostraba que aproximadamente el 30 % de los conductores supera el 
límite de velocidad en las autopistas, y que más del 70 % conduce demasiado rápido fuera de las zonas 
urbanizadas y el 80 % dentro de . En la mayoría de los países, la velocidad media en las autopistas tiende 
a disminuir. Este descenso es mucho menor en las zonas urbanas. El ETSC concluyó en una encuesta 
reciente (Adminaité-Fodor & Jost, 2019) que, en las urbanas, entre el 35% y el 75% de los europeos no 
respetan el límite de velocidad. Lo mismo ocurre con entre el 9% y el 63% de los conductores fuera de las 
zonas urbanizadas y entre el 23% y el 59% de los conductores en autopistas.

Los resultados de la encuesta ESRA (Holocher & Holte, 2019; www.esranet.eu) mostraron que, en 
2018, el 56 % de los conductores de automóviles europeos indicaron  habían conducido 
deliberadamente más rápido que el límite de velocidad en zonas urbanizadas al menos una vez en el 
mes anterior (el 67 % en carreteras rurales y el 62 % en autopistas). Las diferencias entre países se 
muestran en la figura 3.

Figura 3. Conducta autodeclarada de exceso de velocidad de los conductores de automóviles (al menos una vez en los 
últimos 30 días)
Fuente: Holocher & Holte, 2019

3.2 ¿Quién tiene más exceso de velocidad ?
Aunque el exceso y la velocidad inadecuada son fenómenos generalizados, existen diferencias entre 
los conductores. Los jóvenes suelen conducir más rápido que los conductores de más edad; los 
hombres suelen conducir más rápido que las mujeres; los conductores que viajan por trabajo suelen 
conducir más rápido que los conductores que viajan por otros motivos (Holocher y Holte, 2019; 
Webster y Wells, 2000; Yannis, Laiou, Theofilatos y Dragomanovits, 2016).

3 ¿Cuántas personas aceleran y por qué?
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4 ¿Qué medidas ayudan contra el exceso de 
velocidad?

3.3 ¿Por qué la gente speed?
La mayoría de la gente no va a  velocidad. Las principales razones para respetar los límites de 
velocidad son, según una encuesta neerlandesa (Duijm, de Kraker, Schalkwijk, Boekwijt, & Zandvliet, 
2012) la preocupación por la seguridad vial, la voluntad de cumplir la ley y el riesgo de multa.

Sin embargo, muchas personas conducen con exceso de velocidad de forma ocasional y algunas lo 
hacen con mucha regularidad. Diversos estudios,  el de Elvik et al. (2004), demuestran que hay cinco 
razones principales por las que la gente conduce demasiado rápido: (1) igualar la velocidad del tráfico 
circundante; (2) tener prisa; (3) disfrutar conduciendo rápido; (4) por aburrimiento; y (5) no ser 
conscientes de que están conduciendo demasiado rápido.

Åberg, Larsen, Glad y Bellinson (1997) señalaron que la mayoría de los conductores quieren conducir 
a la misma velocidad que los demás conductores de la carretera. También señalaron que los 
conductores suelen sobreestimar la velocidad de esos otros conductores. Por tanto, esto puede 
explicar en parte el número de infracciones por exceso de velocidad. Como ocurre con otros 
comportamientos de tráfico, la norma social (percepción individual de cómo se comportan o creen 
que deberían comportarse los demás) es muy importante en las infracciones por exceso de 
velocidad. El exceso de velocidad entre los hombres jóvenes suele asociarse a una actitud general 
positiva hacia la asunción de riesgos y la búsqueda de sensaciones (Goldenbeld & van Schagen, 
2007).

El desconocimiento del exceso de velocidad se produce cuando los conductores no saben a qué 
velocidad pueden conducir o a qué velocidad conducen realmente. Según Haglund & Åberg, (2000) 
muchos conductores prefieren confiar en la evaluación subjetiva de su velocidad en lugar de mirar el 
velocímetro y a menudo tienden a subestimar su velocidad, en particular cuando conducen durante un 
largo periodo de tiempo (DaCoTA, 2012).

Las encuestas han demostrado que el exceso de velocidad está más aceptado socialmente que otras 
infracciones de tráfico (véase, por ejemplo, Meesmann et al., 2017). Los resultados del ESRA2 muestran 
que el 14% de los conductores europeos consideran aceptable conducir a más velocidad de la permitida 
en autopistas, el 11% superar el límite de velocidad en carreteras rurales y el 5% en zonas 
urbanizadas (Holocher & Holte, 2019). Es interesante observar que estas cifras son mucho más bajas 
que el número de personas que admiten haber excedido el límite de velocidad: por tanto, incluso 
cuando el exceso de velocidad se considera inaceptable, la gente lo hace con regularidad.

La morfología de las carreteras y las características de los vehículos también influyen en las 
velocidades a las que se circula. Si el límite de velocidad no coincide con la impresión que da una 
determinada infraestructura vial, el límite de velocidad se considerará poco creíble y, por tanto, 
algunos conductores no lo respetarán. Además, los conductores de vehículos potentes, cómodos y 
más altos tienden a conducir más rápido que los conductores de otros coches (DaCoTA, 2012).

En la Declaración de Estocolmo sobre seguridad vial (Conferencia Ministerial sobre Seguridad Vial, 
2020), el apartado 11 subraya la necesidad de establecer límites de velocidad y de aplicar la ley para 
evitar el exceso de velocidad. La declaración afirma: "Centrarse en la gestión de la velocidad, incluido el 
refuerzo de la aplicación de la ley para prevenir el exceso de velocidad y ordenar una velocidad máxima de 
circulación de 30 km/h en zonas donde se mezclen de forma frecuente y planificada usuarios vulnerables 
y vehículos, excepto cuando existan pruebas sólidas de que velocidades superiores son seguras, 
señalando que los esfuerzos
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reducir la velocidad en general tendrá un impacto beneficioso sobre la calidad del aire y el cambio climático, 
ya que
además de ser vitales para reducir las muertes y lesiones por accidentes de tráfico".

Las medidas contra la velocidad (excesiva) son posibles y necesarias en varias áreas: determinación 
de límites de velocidad adecuados; diseño adecuado de la infraestructura vial; aplicación de los 
límites de velocidad; educación y concienciación; y tecnología de los vehículos. La mejora estructural 
del exceso de velocidad requiere una combinación de medidas.

4.1 Velocidad límites
Establecer límites de velocidad en las carreteras es un paso crucial dentro de una política de 
velocidad. El límite debe ser un acto de equilibrio entre consideraciones de seguridad, movilidad, 
impacto medioambiental y calidad de vida de los residentes locales (OCDE/CEMT, 2006). 
Históricamente, se acostumbraba a establecer un límite de velocidad midiendo el percentil 85 de la 
velocidad en una vía (o V85, la velocidad no superada por el 85% de los conductores) y considerarlo 
un buen indicador del límite de velocidad a imponer (OCDE/CEMT, 2006). Sin embargo, muchas 
observaciones de comportamiento, mediciones de atención y el elevado número de colisiones de 
tráfico causadas por la velocidad excesiva han demostrado que no siempre se puede confiar en el 
juicio de los conductores para establecer un límite de velocidad adecuado.

Por eso han surgido otros enfoques para determinar el límite de velocidad correcto con el fin de 
minimizar las lesiones. Uno de esos enfoques es la "Seguridad Sostenible". Se trata de un concepto 
originario de los Países Bajos. La tabla 1 muestra las velocidades máximas incluidas en el concepto 
original de Seguridad Sostenible. Estos límites se determinaron sobre la base de análisis de la 
gravedad de los accidentes, investigaciones de colisiones y reflexiones desarrolladas en la estrategia 
sueca de seguridad vial Visión Cero (Tingvall & Haworth, 1999). Puede encontrarse un conjunto más 
detallado de límites de velocidad recomendados en Van Schagen & Aarts (2018).

Tabla 1. Límite máximo de velocidad para diferentes situaciones de tráfico

Tipos de carretera en combinación con los usuarios permitidos Velocidad segura (km/h)

Carreteras con posibles conflictos entre coches y usuarios desprotegidos 30

Intersecciones con posibles conflictos cruzados entre coches 50

Carreteras con posibles conflictos frontales entre coches 70

Carreteras en las que los conflictos frontales o laterales con otros usuarios de la 
vía son imposibles.

Fuente: Tingvall & Haworth, 1999; Wegman & Aarts, 2005.

≥100

Numerosos estudios han demostrado que cuando se reducen los límites de velocidad, también 
disminuye la velocidad media, lo que a su vez conlleva una reducción del número de víctimas (Elvik, 
2019), (IRTAD, 2018). Un ejemplo de una reciente iniciativa exitosa de limitación de velocidad a nivel 
na- cional es la reducción del límite de velocidad de 90 km/h a 80 km/h en las carreteras rurales de 
Francia. Una evaluación ha demostrado que esta medida ha salvado 349 vidas durante los primeros 
20 meses de la medida (CEREMA, 2020). Cada vez son más las ciudades que han implantado una 
zona de 30 km/h en el centro de la ciudad (entre ellas, Múnich, Helsinki, Bilbao, Bruselas, Madrid y 
Grenoble). En Toronto (Canadá), una reducción del 67% en



Informe temático sobre 
seguridad vial

10

Veloci
dad

muertes de peatones se observó en calles en las que el límite de velocidad se redujo de 40 a 30 km/h. 
(Fridman et al., 2020)

4.2 Diseño de infraestructuras viarias 
Idealmente, la infraestructura vial debería garantizar que las carreteras sean "legibles", de modo que 
los usuarios entiendan a qué velocidad deben conducir. Esto tiene mucho que ver con la clasificación 
de las carreteras. Cada categoría de carretera debería ser reconocible mediante características 
infraestructurales concretas, para que los conductores sepan en qué tipo de carretera se encuentran 
y, por tanto, qué velocidad es adecuada/está permitida. Dentro del concepto de Seguridad Sostenible, 
se distinguen tres tipos de carreteras (Van Schagen & Aarts, 2018):

• Vías de paso: carreteras destinadas a gestionar tráfico de gran capacidad a alta velocidad
(100-130 km/h). El tráfico lento no está permitido en estas carreteras. Las calzadas también 
están separadas físicamente entre sí.

• Carreteras distribuidoras: carreteras que conectan las "carreteras de paso" y las "carreteras 
de acceso".
La velocidad está fijada en 80 km/h fuera de las  urbanizadas y en 70 o 50 km/h dentro de 
ellas. El tráfico lento y el rápido deben estar separados entre sí.

• Vías de acceso: este tipo de vía se considera la categoría más baja dentro de Sustain-.
seguridad. Estas carreteras deben dar acceso a zonas residenciales, parques 
empresariales, etc. La velocidad se fija en 30 km/h dentro de las zonas urbanizadas y en 60 
km/h fuera de . Dado que la función residencial es primordial en este tipo de , suelen 
aplicarse medidas adicionales de reducción de la velocidad.

Las autoridades viales pueden establecer restricciones locales de velocidad que tengan en cuenta la 
configuración de las carreteras y/o las situaciones de tráfico peligrosas. Los límites de velocidad 
dinámicos (que tienen en cuenta las condiciones del tráfico en tiempo real, el tiempo o la contaminación) 
también pueden reforzar la credibilidad de los límites de velocidad. También es importante 
informar regularmente a los conductores sobre los límites de velocidad, mediante señales de 
tráfico y mensajes en tiempo real en la carretera o en los vehículos.

Los límites de velocidad deben ser creíbles para los conductores. En los Países Bajos, SWOV ha 
desarrollado el concepto de "límites de velocidad creíbles" (Aarts, Van Nes, Wegman, Van Schagen y 
Louwerse, 2009). La idea es que el límite de velocidad establecido en un determinado tramo de 
carretera no se considere ni demasiado alto ni demasiado bajo. La credibilidad de los límites de 
velocidad bajos puede aumentarse con medidas infraestructurales como el estrechamiento de la 
calzada, la compensación de ejes, el control de semáforos por ondas verdes, las rotondas y los 
badenes.

4.3 Aplicación de los límites de velocidad 
Los controles del cumplimiento de las normas de velocidad disuaden a distintos niveles. Por un , una 
multa disuadirá a los conductores de volver a cometer la misma infracción.
Por otro lado, los conductores que aún no han sido multados también tenderán a reducir la 
velocidad cuando consideren que la probabilidad de ser pillados es alta. La probabilidad subjetiva de 
ser descubierto no sólo depende del número real de controles, sino también y sobre todo de la 
percepción que tienen los conductores de la presencia de controles.

Además el modo en que se  a cabo la imposición de la velocidad parece influir en su aceptabilidad. 
Por ejemplo, los expertos (Delaney, Ward, Cameron y Williams, 2005; OCDE/CEMT, 2006; 
SafetyNet, 2009) recomiendan que los controles se lleven a cabo en las vías en las que la velocidad 
tenga un impacto negativo importante en la seguridad vial y en los momentos en los que lo tenga.
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Idealmente, la imposición de la velocidad debería basarse en un análisis exhaustivo de las 
colisiones de tráfico y del papel de la velocidad. Sin embargo, la OCDE también subraya que no 
deberían pasarse por alto otras vías (OCDE/CEMT, 2006). Si los controles de velocidad sólo se llevan a 
cabo en determinados puntos, puede reducirse la expectativa de ser descubierto. Hay que 
concienciar a los conductores de que los límites de velocidad deben respetarse en todo momento y en 
todas partes, y no sólo en los lugares peligrosos donde se producen más colisiones.

La mayoría de los estudios confirman que los controles por radar influyen positivamente en la 
velocidad a la que se conduce y en la incidencia de colisiones. Las reducciones estimadas de colisiones 
oscilan entre el 5% y el 69% (Pilkington & Kinra, 2005). Los efectos preventivos suelen ser mayores en 
las colisiones más graves. Efectos aún mayores se derivan de la aplicación del control de secciones, 
en el que se mide la velocidad media en un segmento de carretera (De Ceunynck, 2017; Pilkington & 
Kinra, 2005). Un metaanálisis (Høye, 2014) muestra que los radares fijos reducen el número de 
colisiones en tramos de carretera en torno a un 20 % de media, mientras que el efecto medio de los 
controles de tramo es del 30 %.

La eficacia de los controles también depende del seguimiento que se haga de la infracción. Es 
importante que cada infracción registrada vaya seguida de una multa (Goldenbeld, Jayet, Fuller y 
Mäkinen, 1999). De lo contrario, la eficacia y la credibilidad de los controles se verán mermadas. El 
equipo de detección suele estar configurado de forma que haya un margen de tolerancia con 
respecto al límite de velocidad. El uso de estos márgenes de tolerancia sirve para filtrar infracciones 
menores y accidentales y para hacer frente a la posible falta de fiabilidad del equipo. Sin 
embargo, una desventaja de este enfoque es que refuerza la opinión de los conductores de que 
una infracción menor no es tan grave.

La figura 4 muestra el número de multas anuales por exceso de velocidad en 20 países diferentes. 
Austria (592) y Países Bajos (457) son, con diferencia, los países con más multas por cada mil habitantes, 
seguidos de Bélgica (299) y Francia (259).
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Figura 4. Número de multas por exceso de velocidad por cada 1000 habitantes en 2017 (Holocher & Holte, 2019) - Datos 
basados en ETSC (2019) y en una encuesta a expertos realizada por ESRA (marcados con *).

4.4 Educación y comunicación 
Los jóvenes muestran la mayor tendencia al comportamiento de riesgo y son el grupo objetivo 
importante para la concienciación sobre los efectos de la velocidad. Aunque esto podría empezar ya 
en la escuela secundaria, sin duda debería abordarse durante la educación de los conductores. Podrían 
añadirse cursos adicionales, por ejemplo, en el contexto de la formación continua de conductores. 
La formación debería centrarse en el reconocimiento de situaciones peligrosas, las formas de evitarlas y las 
limitaciones del conductor (OCDE/CEMT, 2006). Otro grupo objetivo importante para las medidas educativas 
son las personas que han cometido infracciones graves de velocidad. Los tribunales pueden proponer o 
imponer cursos de formación como sanción alternativa o adicional.

En casi todos los países se organizan campañas de concienciación para alertar a los usuarios de la vía 
pública los peligros del tráfico y animarles a no comportarse de forma arriesgada. Recientes estudios 
de síntesis indican que las campañas destinadas a reducir la velocidad pueden tener los efectos 
deseados (Philips, Ulleberg y Vaa, 2009; Pilgerstorfer y Eichhorn, 2017). Sin embargo, varios estudios 
indican que las campañas de concienciación funcionan mucho mejor (o incluso solo) en combinación 
con medidas adicionales como la aplicación de la ley, las recompensas, la legislación o la educación 
(Delhomme, De Dobbeleer, Forward y Simoes, 2009).

Las empresas también pueden concienciar sobre la velocidad. Los empleados que realizan viajes 
por motivos de parecen a veces más inclinados a conducir más rápido que cuando conducen por 
otros motivos. En algunos casos, también es necesario concienciar a los responsables de las 
propias empresas para que no impongan a sus empleados una presión indebida de tiempo que 
pueda obligarles a conducir demasiado rápido.

4.5 Seguridad technology
Existen varias herramientas tecnológicas que pueden ayudar a los conductores a no superar el límite 
de velocidad. En primer lugar, los conductores pueden acceder a información sobre el límite de 
velocidad actual a través de dispositivos en su vehículo (como un GPS o un smartphone). Sin 
embargo, estos sistemas no siempre tienen en cuenta los límites de velocidad dinámicos o las 
disposiciones temporales, por lo que conllevan el riesgo de que puedan sobreestimar el límite de 
velocidad en algunos lugares. También existe el riesgo de que los límites de velocidad de estos 
sistemas ya no estén actualizados.

Hay varias posibilidades técnicas que pueden ayudar a los conductores a respetar los límites legales. 
El limitador de velocidad y el control de crucero con los que están equipados la mayoría de los 
coches nuevos pueden garantizar que los conductores no conduzcan inconscientemente a una 
velocidad superior a permitida. Sin embargo, estos sistemas también pueden utilizarse para fijar una 
velocidad máxima superior a permitida. Aunque en la actualidad no existen normas sobre los 
limitadores de velocidad en los coches,  las hay para camiones y autobuses. La velocidad de los 
camiones (>3,5 toneladas) y autobuses está limitada a 90 km/h. Para los autocares recientes, este 
límite es de 100 km/h.

La distancia y el tiempo de separación entre vehículos son factores importantes tanto para el flujo total de 
tráfico como para la seguridad en determinados segmentos de carretera. Las distancias de seguimiento 
cortas y las pequeñas diferencias de tiempo entre los vehículos precedentes afectan al rendimiento 
de la seguridad, ya que puede no haber tiempo suficiente para detenerse o evitar a otro vehículo en 
caso de emergencia. Los sistemas de control de crucero adaptativo (ACC) (Reed, 2017) pueden ayudar a 
evitar las distancias de seguimiento cortas al
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controlar y mantener una distancia de seguimiento segura con respecto a un vehículo que circula  
delante ajustando automáticamente la velocidad del vehículo. Esto resulta especialmente útil en 
condiciones de conducción estables, como en autopistas y otras vías de alta velocidad en las que, en 
ocasiones, un vehículo puede seguir a otro durante más tiempo.

ISA (Intelligent Speed Assistance) es un sistema que determina la posición de un vehículo y compara su 
velocidad con el límite de velocidad local. Esta comparación se basa en un mapa de carreteras que 
contiene los límites de velocidad o mediante el reconocimiento de señales de tráfico. A continuación, el 
sistema ISA informa al conductor sobre el límite de velocidad o limita la velocidad. La tabla 2 ofrece una 
visión general de las variantes de ISA.

Los estudios de observación y los experimentos de campo han demostrado que el AIS conlleva una 
reducción de la velocidad de conducción, una mejora de los indicadores de rendimiento de seguridad y una 
reducción del número de colisiones mortales (Theofilatos y Macaluso, 2017).

A pesar de algunos obstáculos técnicos -en particular, la dificultad de conocer los límites de velocidad 
correctos en todas las circunstancias y en todas las carreteras, sobre todo si se desvían de la 
situación normal-, la Unión Europea ha decidido (Reglamento europeo nº 661/2009) que a partir de 
2022 los coches nuevos estarán equipados con un sistema ISA que indique continuamente la 
velocidad máxima que se aplica al segmento de carretera en el que se encuentra el vehículo, y que 
pueda ajustarse para que la velocidad del vehículo no supere el límite de velocidad. A partir de 2024, 
todos los coches comercializados deberán estar equipados con un sistema de este tipo.

Tabla 2. Variantes de sistemas ISA Variantes de sistemas ISA. Fuente: SWOV (2015)

Información (Principalmente) (visual)
El límite de velocidad y los cambios en el límite de 

velocidad se dis-
jugado

Advertencia
Visual/auditivo

El sistema avisa al conductor si supera el límite de 
velocidad local. El conductor decide qué hacer con esta y si 
ajusta su velocidad.

Intervención 
(semiabierta
)

Control 
automático 
con limitador 
de velocidad 
(Cerrado)

Pedal háptico (me- 
dium/light feed- 
back)

Pedal háptico (pow- 
erful feedback) y 
pedal apagado

El conductor siente resistencia en el pedal del acelerador 
cuando intenta superar el límite de velocidad. Si se aplica 
suficiente fuerza, es posible conducir más rápido que el 
límite.

La velocidad máxima del vehículo se limitará 
automáticamente al límite de velocidad local. Los 
intentos del conductor de conducir más rápido 
simplemente se ignoran.
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